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AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

A pes EECIOALPOA 13 
ESCRITURA ÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA MAPRESOL S.A. EN 

LIQUIDACIÓN coonconccoanconanencnnnnona 

CUANTÍA INDETERMINADA »-------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veinte días del mes de junio del dos mil dieciocho, ante mí Abogado 

XAVIER LARREA NOWAK, Notario Titular Cuadragésima Primera del cantón 

Guayaquil, comparece: el señor DAVID COLINO TORRES CORDOVA, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía MAPRESOL 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. La compareciente es mayor de edad, estado civil casado, 

de instrucción superior, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y 

contratar a quien, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

de conocerio doy fe; procediendo con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Reactivación, para su 

otorgamiento me presento la minuta del menor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de instrumentos públicos a su cargo 

una en la que conste una Reactivación al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga el presente instrumento público al señor DAVID 

COLINO TORRES CORDOVA, comparece por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General de la compañía MAPRES 

   LIQUIDACIÓN”, tal como consta el nombramiento que se acomps 

documento habilitante a la presente escritura pública. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- La compañía MAPRESOL S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XL! GUAYAQUIL 

ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto de éste Cantón Guayaquil, a los veinte días 

del mes de febrero del dos mil uno y fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el cuatro de abril del dos mil uno. DOS.- Mediante 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

MAPRESOL S.A “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el nueve de mayo del dos mil 

dieciocho, por una unanimidad se resolvió que se Reactive la compañía, la misma 

que fue declarada disuelta mediante Resolución No. SC-IJ-DJDL-G- UNO DOS- 

CERO CERO CERO CINCO OCHO CINCO NUEVE, dictada por la director Jurídico 

de Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de Guayaauil, 

abogado Roberto Ronquillo Noboa, el veintiocho de septiembre del dos mil doce, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, el ocho de agosto del dos 

mil trece. TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La compareciente por los 

derechos que representa en su calidad de Gerente General de la compañía 

MAPRESOL S.A “EN LIQUIDACIÓN”, declara bajo juramento que se Reactiva la 

compañía, la misma que fue declarada disuelta mediante Resolución No. SC-IJ- 

DJDL-G- UNO DOS- CERO CERO CERO CINCO OCHO CINCO NUEVE, dictada 

por la director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia 

Jurídica de Guayaquil, abogado Roberto Ronquillo Noboa, el veintiocho de 

septiembre del dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 

Guayaquil, el ocho de agosto del dos mil trece, en los términos acordados en la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha nueve de mayo del 

dos mil dieciocho, cuya acta consta incorporada como documento habilitante, así 

mismo declara que su representada no es contratista de obra pública con el Estado 

ni con ninguna de sus instituciones. Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de la presente escritura pública. F) 

OTTO ERIC ALVAREZ ZAMORA, con registro profesional número seis mil 

seiscientos cinco, del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LA ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA MAPRESOL S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DIA 9 DE MAYO 

DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de mayo del dos mil dieciocho, 
siendo las 10H30 AM, en la oficina de la compañía ubicadas en la ciudadela Samanes 
6 MZ. 974 Villa 10, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía MAPRESOL S.A. “EN LIQUIDACION” 
personas: 

las siguientes 

l. LUQUE CARRIEL MANUEL JESUS, por sus propios derechos, propietario de 240 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de UN dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas; y, 

2. LUQUE ORTIZ SANDRO MANUEL, por sus propios derechos, propietario de 80 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de UN dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas; 

TORRES CORDOVA CAROLINA, por sus propios derechos, propietario de 400 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de UN dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas; y, 

4. TORRES CORDOVA DAVID COLINO, por sus propios derechos, propietario de 80 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de UN dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la 

compañía equivalente en OCHOCIENTOS [US$ 800.00), resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, en uso de la facultad que les 

concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, conocer sobre el siguiente y único 
punto del orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA MAPRESOL 
S.A. 

Se designa al señor David Colino Torres Cordova, Gerente General de la Compañía es 
quien actúa como Secretario de la Junta y es designado como Presidente Ad-Hoc de 
la Junta General el señor Renzo Manuel Luque Ortiz. Habiéndose constata 
Secretaria que se encuentran presentes todos los Accionistas de la co 

Presidente de esta Junta declara instalada la sesión, luego que por 
certifica el cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de € 
comprobar la existencia legal de quórum necesario, expresa que se d 

resolver sobre el primer y único punto del orden del día: CONOCER ls NTE: 
SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Toma la palabra el Presi els de 
Junta y manifiesta que mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G. 1 2-00058 b 
septiembre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de a Es 

de agosto del 2013, y una vez superado los motivos que originaron la citada 
disolución mociona la REACTIVACIÓN de la compañía MAPRESOL S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”. La moción presentada es aprobada por los accionistas presentes en 
la junta. 
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Cumplida la votación, luego de analizar el único punto del orden del día, por 
unanimidad se resuelve REACTIVAR la compañía MAPRESOL S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, 

No habiendo otro punto a tratar se concede un receso para redactar la presente acta. 

Se reinstala la sesión con la misma concurrencia procediendo el Secretario a dar 
lectura a la misma, la cual es aprobada por los asistentes sin modificaciones y por una 

unanimidad, quienes en señal de conformidad proceden a firmar el Acta, con lo cual 

termina la presente Junta a las doce horas y cincuenta y cinco minutos (12:55 PM] 

  

David Colino Torres Cordova 

GERENTE GENERAL 

  

     

SECRETARIO DELA JUNTA 
qn. A 
/ - ¡AS A 

/ / IL th Cs 4 brdebdz 

Carolina Torres Cordova 

ACCIONISTA 

, - 

, / ] . Jae 

P Manuel Esús Lúgdé Cárriel 
Vos ACCIONISTA 
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e MAPRESOL S.A. 

IE Ea o! 
Guayaquil, 04 de noviembre de 2009 

Señor: 

DAVID CELINO TORRES CORDOVA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Gencral de Accionista de la Compañía 
MAPRESOL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL en reemplazo y Renuncia de la Señora RUTH 

CAROLINA TORRES CORDOVA de la misma por un periodo de CINCO 
AÑOS con las atribuciones constante en los estatutos sociales de la misma.- 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía.- 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Abg. IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, el 20 de Febrero del 2001, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 4 de Abril del 2001.- 

    

  

  ¿3 E 
Ñ 3 SER para lo cual he sido elegido.- Guayaquil, 04 de noviembre de 2009. 
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2 a DAVID CELTNO TORRES CORDOVA 
C.C. 091055669-5 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
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NUMERO DE REPERTORIO: 50.231 
FECHA DE REPERTORIO: 06/nov/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:56 

  

UA DARE RADAR DICTADA AAA 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Diciembre del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MAPRESOL 5S.A., a favor de DAVID CELINO TORRES 
CORDOVA, a foja 139.868, Registro Mercantil número 22.855.- 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento a foja 100.012, del Registro Mercantil 
del 2.007, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDÉN: 50231 

RIADA 
RANAS 
CURA 
PURI 

$ 

AS 

“RR 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

SACO: ESCONFOR 
CERTIFICO E

SCOTE 

ENTO EXHIAL 
AL DOCUMENT

O E | 

QUE SE INCORPORÁ Á a 

PRESENTE 
ESCRITU : 

Abg. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGES:MO PRIMER 

veL CAN TON GUAYAQUIL 
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H5S459 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

*Certificado de Vigencia de Nombramiento 

Nombre de Compañía: MAPRESOL S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: DAVID CELINO TORRES CORDOVA 
Fecha de Otorgamiento: 04 de Noviembre del 2009. 
Fecha de Inscripción: 07 de Diciembre del 2009. 
Período: 3 ANOS. 

*Desde la fecha de inscripción del Nombramiento antes citado hasta el 08 de 
Mayo del 2018, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a 

favor de persona alguna en dicho cargo. 

*La Compañía MAPRESOL S.A., se encuentra en DISOLUCION inscrita con 

fecha 08 de Agosto del 2013. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 10 de Mayo del 2018.     ¿ae xesgiStro le 

Ref.: 35517-M-01/139868-M-09 

Elab: Paola Avegno. 

  
  

Valor pagado por este Trabajo: $11.00= 
  

  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 

DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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confiera un certificado de la Compañla 

C.C./PasapiRuc - 

RAT , Bor Mis propios derechos, domiciliado en 

7 

EXTIFICADO 

de nacionalidad 
requiero me 

, Solicitud que la hago en 

cÉ FEAR 
xs Y 

  

cumplimiento de lo establecido en el inciso quinta del Art. 
Públicos (LSNROP) declaro que la información que solicito, será utilizada para trámite: 

QT SRI CT] uorcial 

Otra motivación: 

A] AOMIMISTRATIVO 

3 de la Ley del Sistema Macional de Registro de Datos 

C
o
r
o
n
a
 

LL] cre UL] sancaro 

  
  
MOMORE DELA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: ? a MO | Q AACIO YI PRESO) 

  

IMABQUESONUMNA 4] 

7 CERTIFICADO O€ CONSTITUCION DE CIA. 

0] CERTIFICADO O€ REFORMA OE ESTATUTOS 

7] cenmsicaoo DE EXISTENCIA LEGAL 

[] CERTIFICADO OE VIGENCIA OE CIA. 

[7] cenvir. DE HISTORIA SOCIETARIA 

[7] ceamir. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES 

LL] CEATIF. OE HISTORIA DE REPRES. LEGALES 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: 

' . 

| Y ] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO Efok 

| | cerTIFICADO DE PODERES : 

| ] CEATIF. DE AOMIMISTRADONES DE CIA 

| | cenriricapo DE MATRICULAS DE COMERCIO - 

[——Jorros 

A
 

  

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 

  

INFORMACION ADICIONAL: _ ? 

  

  

  

  

        
  

Los datos consignados erránea o dolosamente eximen de responsabllidad al certiflcante 

Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arregla ala LSMROP y la ley de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para suimmediata morlificación 

de lo contraria deslindo: de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso contrario al ordenamiento 

jurídico quesedé a dicha información. 

DATOS PARA cani " 
MOMBRE: / e ar Lv ? LJ = ; 

DIRECCIÓN: —/ AICC TL HGYNEEL 
! 

CU /PASAP/RUC.. 

  

    
  

  

  

TELEFONO: DO AEAR 
CELULA: CE EPI AS 

E MAIL 
  

SEQUISIPOS INDISPENSABLES: COPIA LEGIBLE DE CEDULA/R 

DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

TELEFOMO: 

CELULAR. 

E-RBAIL 

  

  

  

  

UC/PASAPORTE 

  

 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR P Dirección General de Registro Civil, 

. . ” . ” Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910556695 

Nombres del ciudadano: TORRES CORDOVA DAVID CELINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

.! Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

- o. /¡CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SONIA GUADALUPE SERRANO MEREL 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 1987 

  

A a RPP 
3 SN toy > Ó Ya Nombres del padre: NELSON LUCAS TORRES SERRANO As os SN, 

. Y Ú 

RE Lo E e 
32 8 > Nombres de la madre: USELIA AURORA CORDOVA PIN [¿< > o Ay 
se a 5 op 
EE E 
23 S Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2013 E) E 23 = No 32 NEGO IDRAGEN ES GF 
ama NAC 
> Z E Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2018 AA 

3 2 : Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

CD 22 > 
y ñ S 

T == 

             

N? de certificado: 185-131-30519 A Co ? 
A 2 A, A 

IN 
qe 

185-131-30519 
      

  

            

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Documento firmado electrónicamente _ 

  
  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
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..de hace bien al pais! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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SOCIEDADES 

NUMERO RIC: 0992154357001 

RAZON SOCIAL: MAPRESOL S.A. 

HOMBRE CUMERCIAL : FUBLIMIOOS DOM LS ALO O 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. EECAL | AGENTE DE RETENCIOM: LUQUE DATIZ AENZO MANUEL 

CONTADORA: IBIGA AVILA HUGO HUMBERTO 

FEC CIO ACTIADADES:  BARACOO FEC. CONSTITUCION: Sra! 
FEC, MSLRIPGIONA. DAA IDA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: IMA 

ECTIADAD ECOBMDOSECA PRINCIPAL - 

ACTMADAGES DE ELABORALÍON Y COMERCIAL O ACION DE EMBUTIDOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Praza GUAYAS Cantérc GUAYALIUA. Perroaa: TARO Cadls: AV.DE LAS AMERICAS. Número: 300. 
Corqueta. TERMINAL CENTRO DE NEGOCIOS Bloque 8) Edificio. CENTRO COMERCIAL BAHÍA NORTE. Olmo 2 
34 Rubens idoicacion: MATO ALZARON CEMIRO DE EVENTOS Tetefuro Trabaja: DAFTAARE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

"AREXD DE COMPRAS Y RETENCIONES Eh LA FUENTE POÉ OTROS CONCEPTOS 

"AR ELO RELACION DEPENDENCIA 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOLIEDADES 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSAL DE NA 

  Ben datar O 2 A mr A AA: Larr; EN 

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 al 0 ABIERTOS: MS 4 

JUMISDICCION: VREGIOMAL UTORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 

  

pe 
2 

BILBGADO SE R.U.C. 
sSorvricio de Rentas internas 

JIFOR AL sur 
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A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

te pra hen apart SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0392154357004 

RAZON SOCIAL: MAPRESOL S.A 

ESTABLECÓRENTOS REGISTRADOS. 

da PETAMUECIMENTO: 005 ESTADO —ABERTO MAIRIZ FEC. SO ACT BW 

HOMBRE COMBRUAL: EMBUTIDOS DON MAÑOLO FEC, CIERRE: * 
) - FEC. REINICIO: 
) ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

YERTA AL POR AMOR DE VIVERES 
VERTA AL POR MAYOR DE CARNES PROCESADAS 
¿CTA UE ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE EMENTIDOS 

GIRÉCCIÓN ESTARLECIMENTO: 
  0 Pruna GUAYAS Camión GUAYAQUR  Panogaa. TARQUI Cake AV. DETAS AMERICAS Número: 200 Referenos: 

JHINTO AL JARESN CENTRO DE EVENTOS. Confunbo: TERRANAL CENTRO DE NEGOCIOS — Bioque: E Ediido: CENTRO 
COMERCIA. BAHIA RORTE Oficina: 3334 7 alefono Trabajo: 042140480 

  

No. EXTARI FOMENTO: 003 ESTADO ARERTO FEC. INICIO ACT. 4/00/2007 

HOSBBRE COMERCIAL. MAPRESOL S.A FEC. CIERRE: 

, FEC. REMICIO: 
ACTINDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE AWES 
ACTIVIDADEZ DE PREOCUCOION DE CARNE DE GAMADO PORTIMRO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proaresa: THUAYAS Certon: EL TRINEO: Parents EL TRIUNFO Mimo SN Roterentsa! A CINCO CUADRAS DEL 
MOTEL EL MARANTÍIAL — Caraliro: YA CURAN - TRINEO idónea 415 

  

  

Ko, ESTABLECIMIENTO 3 ERTADO — CERRADO FEC. ICI ACT. Bdar20 1 

e HOMBRE EORERCIA: MAPFRE A FEL. CIERRE: ZA? 

. FEL REMACIO 
ACTRADADES ECOAROGBCAS: 

VER TS AL POR MATOR DE VIMERES 

OJRECCIÓN: ESTADBLECIARENTO: 

Ameca. GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parrogasa. TARQUI Gardadela SAMANES SEIS. Número: SOLAR 10 Asfarencia: 
SURTO A LA DESPENSA PEPERETE  Maraana 574 Telelone Trabego. 042215287 

, Vallejo Villacis Alex Bolivar 

BRIDADO su or.u.c. 
, de fentus inteenat 

   

    Lssrarie: AO AN a 

N AL DOCUME! 
            

OEXEDO 
Ni; QUE SE INCORPORA A LA 
Le PRESENTE ESCRITURA 

A j 4hg. Xavier Larrea Nowak 
oie RO CUADRAGESIRO PRIMERO 

Uria CANTON TAG. 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

Quedan agregados a mi registro formando parte integrante de la presente escritura, 

el Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

MAPRESOL S.A “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el nueve de mayo del dos mil 

dieciocho; y, copia del Nombramiento de Gerente General de la compañía 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil. Leída que 

fuera esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

p. MAPRESOL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

R.U.C. 0992154357001 

DAVID COLINO TORRES CORDOVA A 
GERENTE GENERAL xy 
C.C.091055669-5 
C.V. 134-116 / 
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Factura: 001-002-000060240 20180901041P02932 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    

   

     
   

     

    
    

  

Escritura N”: 

  

20180901041P02932 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIV, DE COMP. 

20 DE JUNIO DEL 2018, (16:31) 
     
    FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

      

     
   

       

  

       

        

  

    

  

Tipo 
interviniente 

REPRESENTAND 
OA 

No. 

Identificación 

       

       

    

     Persona 
repres 

Persona     Nombres/Razón social Nacionalidad Calidad   
     

   

   

           

    

     

     

TORRES CORDOVA DAVID 
CELINO     

   
   

  

    

  

ECUATORIA ] REPRESENTANTE 
NA LEGAL 

Natural 
    

CÉDULA 0910556695 MAPRESOL 
    

  

       

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

     
     

   

       
        Tipo 

interviniente 
No. 

identificación 
      
          

  

      
   

     

  

    

    

        

   

Persona 
     
        

Person: 

repres: 
Nombres/Razón social       

  

Nacionalidad Calidad 
    

  

| ¡ ll 

UBICA 

       Provincia 

  

Parroquia 
  

GUAYAS     GUAYAQUIL 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
   

   

  

CUA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA    
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DI
NY
O 

73 

31
00
 

ND
YA
VA
D 

Y 
J
O
V
I
Q
V
Í
 

OS
IH
iS
d 

Gi
tl
is
 

p
u
e
 
va

io
? 

AN
 

| 
Y
 

N?
 
TR
AM
IT
E:
 

£9
72
5-
00
41
-"
 8

 

DM 

«
H
A
 

R
A
C
S
I
M
E
N
T
O
:
 

 



    

AA
 

N?
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

4
9
7
2
5
-
0
0
4
1
-
"
3
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

SUTRINTENDENCIA 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005422 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO - 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.TJ.DJDL.G.12.0005859 del 28 de septiembre del 2012, inscrita en el 

Registre Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de agosto del 2013, se declaró la disolución de varias compañías, 
entre la: que consta MAPRESOL S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 
de la .ey de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

organ ze ción, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras entidades, en las 
ciraunstanc as y condiciones establecidas or la ley; 

QUIE el articulo 374 de la Ley ce Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
mectivicad. d.solución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
pe-miso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 

haye sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 

hasta ante: de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 

solucimado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

cons cera que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía MAPRESOL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

ha pres:ntado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría Cuadragésima Primera del cantón 
Guavez q-«il, el 29 de junio del 2018, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Ae
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r 

Er
 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 

al memoraado No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0664-M de 22 de junio del 2018, para la aprobación de la 

nencior aca reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

nediante Resolución No. SCVS-INAF-DNT4-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía MAPRESOL S.A. “EN 
LIQUIE ACTION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 

y la de constitución, tornmen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 

las codias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantér :n el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 

cargo li) Cancele la inscripción del normoramiento de Liquidador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de 

referen<ia previstas en el inciso primero Je! artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado rem:tirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ANTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la conipaÑa tuviere bienes inmuebles, torre nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 

Liqu dacor, si hubiera nombramiento inscrito.



  

    
ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 de! Seryicio 

de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y 3egu:cs, en 

Guayaquil, 22 de junio del 2018. 

     

    

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO y 
RECTORA NACIONAL DE ACTOS SOC OS Y DISOLUCIÓN 

    

  
DLCS 
  

Exp. 103714 
  

    T. * 49723-0041-18   

   



  

s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 32.139 

FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO: 09:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00005422, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MALO CORDERO MARIA ELVIRA, el 22 de junio 
del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: MAPRESOL S.A., de fojas 30.806 a 30.815, 
Registro Mercantil número 2.698. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 32139 
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    DEL CANTON GUAYAQUIL 

AR DELEGADO 

Guayaquil, 29 de junio de 2018 

REVISADO PORÍ 

] 

N:03/8196




